
 

 

 

 

Acuerdo 12/2026 por el que se dan a conocer el calendario de entrega, los 

porcentajes y los montos estimados de las participaciones federales y 

estatales que recibirá cada municipio del estado de Yucatán en el ejercicio 

fiscal 2026 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en 

los artículos 55, fracciones I y II, y 60 de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 6o, párrafo cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal; 14, fracciones VIII y  

IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 7, párrafo segundo, de la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 

establece, dentro de sus ramos generales, los recursos correspondientes al gasto 

no programable, entre los que se encuentra el Ramo 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, cuya distribución se encuentra prevista en el capítulo I de 

la Ley de Coordinación Fiscal, en el artículo 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, así como en los convenios de colaboración administrativa en 

materia fiscal federal. 

Que las participaciones federales y estatales que corresponden a los municipios de 

Yucatán se establecen en los artículos 2o, 2-A, 3-A, 3-B, 4o, 4o-A, 5o, 6o y 7o de la 

Ley de Coordinación Fiscal y 5 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Yucatán. 

Que el 23 de julio de 2015 el Gobierno del Estado de Yucatán firmó el Convenio de 

Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado el 18 de agosto de 2015 en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Que el 9 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 

Federación, el cual en su fracción XIII del artículo segundo de las disposiciones 

transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que las entidades 

federativas deberán participar a los municipios cuando menos el 20% del impuesto 

a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán establece, en su artículo 

5, numeral 12, que los municipios participarán del 20% del monto que corresponda 

al estado por la recaudación del impuesto previsto en el artículo 126 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Que el 12 de diciembre de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 

distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio fiscal de 

2026, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones 

a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Que el día 16 de enero de 2026 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas 

y variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada entidad 

federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, 

por el ejercicio fiscal de 2026. 

Que el 14 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la 



 

 

 

información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, que 

tiene por objeto, entre otros, establecer las características de la información que 

deben contener las publicaciones que las entidades federativas tienen la obligación 

de realizar respecto de la entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 

como de los montos estimados, de las participaciones federales que reciben y que 

tengan obligación de participar a los municipios y demarcaciones territoriales del 

país; por lo que, en cumplimiento a la normativa aplicable, he tenido a bien expedir 

el presente: 

Acuerdo 12/2026 por el que se dan a conocer el calendario de entrega, los 

porcentajes y los montos estimados de las participaciones federales y 

estatales que recibirá cada municipio del estado de Yucatán en el ejercicio 

fiscal 2026 

Artículo 1. Participaciones federales y estatales para municipios 

El total estimado de participaciones federales y estatales que se distribuirá entre los 

municipios del estado de Yucatán asciende a la suma total de $5,669,575,256.00. 

De  esta  cantidad  lo  que  corresponde  a  las  participaciones  federales  es 

$5,605,633,903.00, que corresponde al Fondo General de Participaciones, Fondo 

de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Impuesto especial 

sobre producción y servicios, Impuesto especial sobre la venta final de gasolina y 

diésel, Impuesto sobre la renta que se entere a la Federación, por el salario del 

personal de los municipios, Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, incentivos por el Impuesto sobre automóviles nuevos y al 

Impuesto sobre la renta por enajenación de bienes inmuebles conforme al artículo 

126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La cantidad estimada de participaciones estatales que se distribuirá entre los 

municipios del estado de Yucatán asciende a la suma de $63,941,353.00 En esta 

cantidad se incluyen las participaciones por impuestos estatales, así como el 

impuesto a la venta final de bebidas con contenido alcohólico. 

Artículo 2. Participaciones federales 

La calendarización y los montos de las participaciones en ingresos federales se 

estima por la federación y fue dada a conocer, para este ejercicio fiscal 2026, 

mediante el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 

federativas la distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio 

fiscal de 2026, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de diciembre de 2025, y el Acuerdo por el que se da a conocer el 

calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los 

 
montos estimados que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de 

Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2026, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2026. 

Las participaciones federales se estiman considerando la recaudación federal 

participable para este mismo año con base en los incentivos que establecen los 

Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos, 

así como el Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y el 

Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen 

de Intermedios, establecidos en los artículos 14 de la Ley Federal del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos y cuarto transitorio de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, respectivamente. 

Artículo 3. Participaciones estatales 

Los montos de las participaciones en ingresos estatales se estiman por el estado, 



 

 

 

de conformidad con la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio 

Fiscal 2026 y la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán. Las 

participaciones estatales podrán variar dependiendo de la recaudación de los 

impuestos. 

Artículo 4. Porcentajes y montos estimados que recibirá el estado de Yucatán 

Los porcentajes y montos estimados que recibirá el estado de Yucatán, de 

conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, 

porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que 

recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo 

de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2026, son los siguientes: 

 

Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 

Porcentaje Monto en pesos Porcentaje Monto en Pesos 

1.709687% $18,291,158,837.00 2.080697% $1,111,015,928.00 

 
Los montos estimados que recibirá el estado de Yucatán de conformidad con el 

Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 

distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio fiscal de 

2026, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones 

a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios, son los siguientes: 

 

Participación Estimación para el estado 20% para municipios 

Fondo General de Participaciones 18,291,158,837 3,658,231,768 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

1,675,367,717 335,073,544 

Impuesto especial sobre producción 
y servicios 

421,493,603 84,298,721 

Impuesto a la venta final de gasolina 
y diésel 

783,757,876 156,751,576 

Fondo de Compensación del 
Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

49,065,624 9,813,125 

 

Participación Estimación para el estado 20% para municipios 

Incentivos  por  el  impuesto  sobre 
automóviles nuevos 

280,468,838 56,093,768 

 

Participación Estimación para el estado 100% para municipios 

Fondo de Fomento Municipal 1,111,015,928 1,111,015,928 

 
La distribución por fondo y por entidad federativa de la estimación de las 

participaciones se determinó conforme a los coeficientes obtenidos con las fórmulas 

establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal. Con base en lo anterior, estos 

coeficientes serán actualizados de acuerdo con lo establecido en el artículo 7o de 

la propia ley, una vez que se cuente con la información correspondiente, y se 

aplicarán retroactivamente a partir de enero del ejercicio fiscal 2026. 

Artículo 5. Distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento 

Municipal a los municipios 

La participación del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, que se 

distribuye entre los municipios que hayan convenido con el Gobierno del Estado la 

administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 2-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, será 

ministrado de manera provisional a los municipios, durante los primeros meses del 

año. 



 

 

 

Atendiendo la naturaleza provisional de los recursos a que se refiere el párrafo 

anterior, los municipios deberán realizar las previsiones presupuestales que estimen 

correspondientes hasta su asignación definitiva. 

La asignación de estos recursos estará sujeta a la revisión y validación de la 

información que, en su caso, realice el Comité de Vigilancia del Sistema de 

Participaciones en Ingresos Federales, de conformidad con la normatividad 

aplicable. El resultado de la revisión será informado a los municipios para efectos 

de su asignación definitiva, o en su caso, para su reintegro a la Tesorería General  

del Estado, en los términos que se indiquen. 

Conforme a lo señalado en el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 

entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados 

que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del 

Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2026 no se considera 

participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal. 

Artículo 6. Recaudación del impuesto sobre la renta, por el salario del personal 

El monto estimado para el ejercicio fiscal 2026 de la participación federal relativa al 

Impuesto Sobre la Renta, enterada a la federación, correspondiente al salario del 

personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 

dependencias o entidades paraestatales del municipio, es el siguiente: 

 

Participación 100% del entero 

ISR que se entere a la Federación, por el salario del 
personal de los municipios en 2026 

156,749,377 

 
El citado importe estimado de manera preliminar estará sujeto al cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y a los lineamientos 

generales emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, en seguimiento al 

proceso de validación del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo 7. Recaudación del impuesto sobre la renta por enajenación de bienes 

inmuebles 

Conforme al artículo 5, numeral 12, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Yucatán, los municipios participarán del 20% del monto que le corresponda al 

estado por concepto de recaudación del impuesto sobre la renta por enajenación de 

inmuebles contemplado en el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los montos estimados que recibirá el estado de Yucatán y los municipios por 

concepto de dicho impuesto durante el ejercicio fiscal 2026 son los siguientes: 

 

Participable 
Estimación para el 

estado 
20% para los 
Municipios 

Impuesto sobre la renta por enajenación de 
bienes inmuebles, conforme al artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
188,030,473 37,606,095 

 
Artículo 8. Estimación de participaciones estatales 

Los montos estimados que recibirá el estado de Yucatán por concepto de impuestos 

locales durante el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026 son los siguientes: 

 

 



 

 

 

Participaciones por impuestos estatales 

 

Impuestos estatales participables 
Estimación de 
recaudación 

 

 
12% para 

municipios 

Impuesto Sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y 
juegos con cruce de apuestas legalmente permitidos 

101,533,123 12,183,975 

Impuesto Sobre el ejercicio profesional 63,482,864 7,617,944 

Impuesto Sobre enajenación de vehículos usados 50,383,508 6,046,021 

Impuesto Adicional para la ejecución de obras 
materiales y asistencia social 

258,067,232 30,968,068 

Impuesto a Casas de Empeño 707,872 84,945 

Total 474,174,599 56,900,953 

 

Impuestos estatales 
participables 

Estimación 
de 

recaudación 

20% para 
municipios 

Impuesto a la venta final 
de bebidas con 

contenido alcohólico 
35,201,997 7,040,400 

 
Artículo 9. Fórmulas de distribución de participaciones federales a la Entidad 

El Fondo General de Participaciones, de conformidad con el artículo 2o de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se distribuirá de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

 

 
Donde: 

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo General de 

Participaciones de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

Considerando los coeficientes C2 y C3 como incentivos recaudatorios. 

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo de la entidad i en el 

año t. 

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i 

recibió en el año 2007. 

∆FGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Participaciones entre el año 

2007 y el año t. 

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que 

hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la 

entidad i. 



 

 

 

PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del año anterior al 

definido en la variable anterior que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía para la entidad i. 

IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y derechos locales de 

la entidad i en el año t contenida en la última cuenta pública oficial y reportados en 

los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos aquellos que 

se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y los derechos por 

suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos que estén 

relacionadas con el otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o 

subsidios, aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 

correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de la 

 
economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de 

coeficientes de participaciones. 

En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones 

establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público 

de la entidad, así como por los servicios que presten las entidades en sus funciones 

de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 

órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de 

los organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las 

entidades. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar otros impuestos 

y derechos respecto de los cuales exista información certera y verificable, 

atendiendo a criterios de equidad entre las entidades federativas. 

∆IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la 

recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad i, referidos en la 

variable anterior. 

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

 es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

Las entidades deberán informar de la totalidad de la recaudación que efectúen de 

cada uno de sus impuestos y derechos locales en los formatos que para ello emita 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La fórmula anterior no será aplicable 

en el evento de que en el año de cálculo la recaudación federal participable sea 

inferior a la observada en el año 2007. En dicho supuesto, la distribución se realizará 

en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo 

con el coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido de dicho fondo en el año 

2007. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar a las entidades la 

información que estime necesaria para verificar las cifras recaudatorias locales 

presentadas por las entidades. 

También se adicionará al Fondo General un monto equivalente al 80% del impuesto 

recaudado en 1989 por las entidades federativas, por concepto de las bases 

especiales de tributación. Dicho monto se actualizará en los términos del artículo 

17-A del Código Fiscal de la Federación, desde el sexto mes de 1989 hasta el sexto 

mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. Este monto se dividirá entre 

doce y se distribuirá mensualmente a las entidades, en la proporción que representa 

la recaudación de estas bases de cada entidad, respecto del 80% de la recaudación 

por bases especiales de tributación en el año de 1989. 



 

 

 

Adicionalmente, las entidades participarán en los accesorios de las contribuciones 

que forman parte de la recaudación federal participable, que se señalen en los 

convenios respectivos. En los productos de la federación relacionados con bienes 

o bosques, que las leyes definen como nacionales, ubicados en el territorio de cada 

entidad, esta recibirá el 50% de su monto, cuando provenga de venta o 

arrendamiento de terrenos nacionales o de la explotación de tales terrenos o de 

bosques nacionales. 

 
Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal podrán celebrar con la federación convenio de colaboración administrativa en 

materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en el cual la entidad de 

que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se obtenga por este impuesto, 

del que corresponderá cuando menos el 20% a los municipios de la entidad, que se 

distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura respectiva. 

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entidades conforme a la 

siguiente fórmula: 
 

 

Donde: 

Ci,t es el coeficiente de distribución del 70% del excedente del Fondo de Fomento 

Municipal con respecto a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

CPi,t es el coeficiente de distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento 

Municipal con respecto a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo, 

siempre y cuando el gobierno de dicha entidad sea el responsable de la 

administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 

Para que un estado compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el impuesto 

predial, se deberá haber celebrado un convenio con el municipio correspondiente y 

publicado en el medio de difusión oficial estatal, en el entendido de que la 

inexistencia o extinción de dicho convenio hará que deje de ser elegible para la 

distribución de esta porción del fondo. 

Fi,t es la participación del fondo al que se refiere este artículo de la entidad i en el  

año t. 

Fi,13 es la participación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i recibió 

en el año 2013. 

∆FFM13,t es el crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el año 2013 y el 

periodo t. 

Ri,t es la recaudación local de predial y de los derechos de agua, que registren un 

flujo de efectivo, de la entidad i en el año t, reportada en los formatos que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Ii,t es el valor mínimo entre el resultado del cociente y el número 2. 



 

 

 

 
RCi,t es la suma de la recaudación de predial en los municipios que hayan 

convenido la coordinación del cobro de dicho impuesto con la entidad i en el año t y 

que registren un flujo de efectivo, o de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en su caso, reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

nci es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía de los municipios que hayan convenido 

la coordinación del cobro de predial para la entidad i. 

Los estados entregarán íntegramente a sus municipios las cantidades que reciban 

del Fondo de Fomento Municipal, de acuerdo con lo que establezcan las legislaturas 

locales, garantizando que no sea menor a lo recaudado por los conceptos que se 

dejan de recibir por la coordinación en materia de derechos. 

Las cantidades que correspondan a los municipios en los términos de las fracciones 

I y II del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, se pagarán por la federación 

directamente a dichos municipios. 

La fórmula del Fondo de Fomento Municipal no será aplicable en el evento de que 

en el año que se calcula, el monto de dicho fondo sea inferior al obtenido en el año 

2013. En dicho supuesto, la distribución se realizará en relación con la cantidad 

efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo con el coeficiente 

efectivo que cada entidad haya recibido del Fondo de Fomento Municipal en el 2013. 

Artículo 10. Bases de distribución de las participaciones 

El factor que a cada municipio corresponda del total de recursos resultantes de las 

proporciones establecidas en el artículo 5 de la Ley de Coordinación Fiscal del 

Estado de Yucatán, conforme al artículo 6, del mismo ordenamiento, con excepción 

de las cantidades establecidas en sus numerales 5, inciso c), 8 y 9, se determinará 

conforme a las siguientes bases: 

I. El 64% se distribuirá entre los municipios en proporción directa al número 

de habitantes que cada uno tenga, conforme a la última información publicada por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

II. El 4.5% se distribuirá entre los municipios con base en el Índice de 

Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial y de las cuotas por servicio de agua 

potable que se obtuvo en cada municipio. El Índice de Esfuerzo Recaudatorio 

resultará de la siguiente fórmula: 
 

En donde: 

IERi es el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del Municipio i. 

R3i es la recaudación del impuesto predial y las cuotas de servicio de 

agua potable del tercer año inmediato anterior del municipio i. 

 
R3TOT es la sumatoria de la recaudación del impuesto predial y las 

cuotas de servicio de agua potable de todos los municipios del estado, del 

tercer año inmediato anterior. 

R2i es la recaudación del impuesto predial y las cuotas de servicio de 

agua potable del segundo año inmediato anterior del municipio i. 



 

 

 

R2TOT es la sumatoria de la recaudación del impuesto predial y las 

cuotas de servicio de agua potable de todos los municipios del estado, del 

segundo año inmediato anterior. 

R1i es la recaudación del impuesto predial y las cuotas de servicio de 

agua potable, del año inmediato anterior del municipio i. 

R1TOT es la sumatoria de la recaudación del impuesto predial y las 

cuotas de servicio de agua potable de todos los municipios del estado, del  

año inmediato anterior. 

III. El 2% se distribuirá en función del esfuerzo en la recaudación del impuesto 

predial y las cuotas de agua potable del año inmediato anterior, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

En donde: 
 

ERi Esfuerzo Recaudatorio del Municipio i. 

R1i Recaudación del impuesto predial y las cuotas de servicio de agua 

potable del año inmediato anterior del municipio i. 

R1TOT Sumatoria de la recaudación del impuesto predial y las cuotas de 

servicio de agua potable de todos los municipios del estado del año 

inmediato anterior. 

 
IV. El 2.5% se distribuirá en la misma proporción que el Componente de 

Marginación de cada municipio. 

El Componente de Marginación resultará de la siguiente fórmula: 
 

 
En donde: 

 

Donde: 
 

 
Componente de Marginación para el Municipio i. 

 

 
Población del municipio i de acuerdo con la última información publicada 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

 
Índice de Marginación para el Municipio i de acuerdo con la última 

información publicada por el Consejo Nacional de Población. 

 
V. El 27% restante se distribuirá, en partes iguales, entre los municipios del 

estado. 

Los Porcentajes y montos estimados de participaciones federales y estatales, 

correspondientes se presentan el anexo I de este acuerdo, por su parte el desarrollo 

del factor de distribución de las participaciones a los municipios se presenta en el 

anexo II de este acuerdo, exceptuando las participaciones por la venta final de 

gasolina y diésel que se presentan en el anexo III de este acuerdo. 

Artículo 11. Factor de distribución por la venta final de gasolina y diésel 

Conforme a los artículos 4-A, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 

6 Bis, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, el factor  

de distribución del porcentaje correspondiente por la venta final de gasolina y diésel 



 

 

 

se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

En donde: 
 

FDi Componente de Marginación para el Municipio i. 

 
Componente de Marginación para el Municipio i. 

Pi Población del municipio i, de acuerdo con la última información publicada 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
El desarrollo del factor de distribución por la venta final de gasolina y diésel se 

presenta en el anexo III de este acuerdo. 

Artículo 12. Porcentajes y montos que recibirá cada municipio 

En cumplimiento de la obligación contenida en el Acuerdo 02/2014 por el que se 

expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el 

artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, se dan a conocer los porcentajes y los 

montos estimados que recibirá cada municipio del estado. 

Por lo tanto, conforme al factor de distribución que se determina con base en los 

artículos 6 y 6 bis de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, la 

estimación total de los porcentajes y montos de participaciones que corresponden 

a cada municipio del estado se encuentran contenidas en el anexo I de este 

acuerdo. 

Artículo 13. Actualización de coeficientes de distribución 

La distribución de las participaciones federales y estatales entre los municipios del 

estado de Yucatán se realizó con base en los coeficientes determinados de 

conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán. Estos 

coeficientes preliminares serán modificados por los definitivos a partir de que se 

cuente con la información correspondiente, y se aplicarán retroactivamente a partir  

de enero del ejercicio fiscal 2026, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7o, 

último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Las participaciones que provengan del Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos se considerarán como pagos definitivos. 

Artículo 14. Recomendaciones para el ejercicio de los presupuestos 

Se recomienda a los ayuntamientos ejercer de manera cautelosa sus presupuestos,  

a fin de proveer lo conducente para contraer solo aquellas obligaciones que puedan 

ser solventadas con estos, en virtud de que la estimación de las participaciones de 

este acuerdo no significa compromiso de pago. 

Artículo 15. Calendario de entrega de los fondos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de Ley de Coordinación Fiscal y en la Ley 

de Tesorería de la Federación y su reglamento, y en cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 7 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, se da a 

conocer el calendario de entrega de participaciones federales y estatales 

correspondientes al estado de Yucatán, para el ejercicio fiscal 2026: 
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Calendario de entrega de participaciones federales y estatales correspondientes al estado de Yucatán, para 

el ejercicio fiscal 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Enero 26 30 30 26 26 30 26 30 30 30 13 

Febrero 25 27 27 26 26 27 26 27 27 27 12 

Marzo 25 31 31 26 26 31 26 31 31 31 12 

Abril 27 30 30 27 27 30 27 30 30 30 13 

Mayo 25 29 29 26 26 29 26 29 29 29 13 

Junio 25 30 30 26 26 30 26 30 30 30 12 

Julio 27 31 31 27 27 31 27 31 31 31 13 

Agosto 25 31 31 26 26 31 26 31 31 31 12 

Septiembre 25 30 30 25 25 30 25 30 30 30 11 

Octubre 26 30 30 26 26 30 26 30 30 30 13 

Noviembre 25 30 30 26 26 30 26 30 30 30 12 

Diciembre 28 31 31 28 28 31 28 31 31 31 11 

 
Artículo 16. Radicación de los fondos a los municipios 

El calendario de entrega a que se refiere el artículo anterior indica las fechas 

estimadas de la federación para radicar al estado los fondos señalados en este 

acuerdo. El estado entregará a los municipios las participaciones federales dentro 

de los cinco días siguientes a aquel en que las reciba, de conformidad con el artículo 

7, párrafo séptimo, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán. 

 
Artículos transitorios 

 
Primero. Entrada en vigor 

 
Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Vigencia 
 

Este acuerdo estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 

Se expide este acuerdo en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 11 

de febrero de 2026. 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 

Gobernador del Estado de Yucatán 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
Mtro. Omar David Pérez Avilés 
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Secretario General de Gobierno 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 

Secretario de Administración y Finanzas 
 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 
 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 
 

 



 

 

 

 
 
 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 
 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 


